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NICOLÁS DE ORESME (1320-1382)
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El libro de Oresme fue uno de los primeros tratados sobre economía. Oresme puso mucho énfasis a los aspectos políticos y económicos del tema. Con frecuencia empleaba un criterio para resolver una cuestión  o para alabar una determinada política del gobierno, este era la utilidad común (utilitas communis) "para la que el dinero fue inventado y por la que éste se regula". El príncipe tiene la prerrogativa de la acuñación en exclusiva, pero en modo alguno es dueño y señor de la moneda en circulación. Ésta pertenece a los que la han adquirido a cambio de alguna mercancía o servicio, es decir, a la comunidad. Para sufragar los gastos de la acuñación, el príncipe puede exigir unos derechos de monedaje que podrá obtener mediante una pequeña diferencia  as u  favor, entre el valor intrínseco de la moneda y su valor nominal. 
    El material del que debe hacerse el dinero no conviene que sea ni demasiado escaso ni demasiado abundante. Son adecuados el oro y la plata o bien otros metales más baratos para monedas inferiores. Las aleaciones sólo deben utilizarse para los metales menos preciosos, que se utilizan para los cambios pequeños, en cuyo caso "el recelo será menos o el fraude de menor importancia". 
      Así como las leyes no deben ser alteradas sin una necesidad apremiante, tampoco debe alterarse el sistema monetario excepto en condiciones de gran necesidad o cuando sea para un claro beneficio de la comunidad. Oresme distingue 5 tipos diferentes de alteración de la moneda: forma, razón metal/metal, denominación, peso y material. En general, ninguna de estas alteraciones está permitida.  El cambiar el nombre de una moneda y decir que vale dos veces lo que valía antes hará "necesario comprar o fijar el precio de las cosas a niveles proporcionalmente más altos", mientras el valor real de las rentas y pensiones fijadas en dinero disminuirá. Los cambios en el peso de a son un fraude. Para evitar los cambios en el material de que están hechas, las  autoridades públicas deben conservar una muestra de la moneda patrón. 
      Las ganancias obtenidas por el príncipe con las alteraciones son pérdidas para la comunidad. Si se le permitiera una pequeña alteración no habría, en principio, por qué prohibirle otra mayor. Por  medio de repetidas alteraciones podría ir apropiándose imperceptiblemente de casi todos los bines de sus súbditos, hasta convertirlos en esclavos. El provecho obtenido de las devaluaciones o adulteraciones de la moneda es injusto, ya que se hace a costea de la comunidad a la que el dinero pertenece. Va también contra su naturaleza, porque el dinero fue ideado para ser utilizado como unidad de medida y al cambiar dicha unidad no debiera obtenerse ninguna ganancia. Además, la adulteración es pero que la usura, ya que ésta se  realiza, al menos, en forma de  un contrato libremente aceptado por el deudor, mientras que la adulteración de la moneda se realiza contra la voluntad de los ciudadanos, por lo que se encuentra muy cerca del robo y de la extorsión. 
      Como ulterior consecuencia de las alteraciones  en la moneda, puede verse la vigencia de la ley de Gresham de que "el dinero malo hace desaparecer al bueno", que fue introducida por Oresme dos siglos antes de que lo hiciera éste. La alteración tenderá a disminuir la cantidad de metal en el país, ya que el oro y la plata saldrán al exterior donde puedan imponer un precio más alto. Los efectos indeseables que la alteración del dinero tiene sobre la economía no terminan aquí. Tanto el comercio exterior como el interior se verán dificultados desde el mismo momento en que el dinero pierda su solidez. Los ingresos que están fijados en dinero no podrán ser tasados ni valorados correctamente. El dinero no podrá prestarse con seguridad. El mal ejemplo del soberano invita a los falsificadores a imitarlo y sus falsificaciones serán difíciles de descubrir, si circulan junto con la moneda falseada. La alteración de la moneda afecta también desfavorablemente a la distribución de la riqueza. Los cambistas, banqueros, tratantes en oro y plata y especuladores obtendrán fáciles ganancias mientras que otros elementos de la sociedad, más merecedores de ellas, se verán empobrecidos. 
      Oresme es plenamente consciente de que puede cambiar el valor en el mercado de los metales de que está compuesto el dinero. En el caso del sistema bimetálico, la razón entre los valores de los dos metales en el mercado puede desviarse de la razón de los valores entre dichos metales una vez acuñados. Ésta es una de las causas de los numerosos problemas monetarios que han infestado los sistemas bimetálicos hasta nuestros días. En este caso, Oresme permite un cambio en esta última razón que responda a un cambio sustancial de la razón del mercado. Pero para mantener esta alteración dentro de unos límites adecuados y prevenir su explotación por el príncipe, "la comunidad tiene el derecho de decidir por sí sola cuándo, cómo y en qué manera debe alterarse esta razón, derecho éste que el príncipe no podrá usurpar bajo ningún concepto". Aquí está el germen de la idea de que la administración monetaria debe confiarse a una autoridad monetaria independiente y no a una autoridad ejecutiva y también de que, ya que la adulteración de la moneda es en realidad como una imposición de nuevos impuestos,  esta imposición no debe nunca  ocurrir sin representación. Oresme no especifica cuál es la forma en que debe obtenerse la decisión de la comunidad. Quizá tuvo en su mente la acción de los Estados Generales fr4anceses, un cuerpo representativo formado por 3 estados: el clero, los nobles y el pueblo llano y que fue convocado  en varias ocasiones durante el siglo XIV. 
      El segundo caso en que Oresme considera permisible la alteración de la moneda se refiere a los casos de emergencia, cuando sea necesario transferir al exterior una gran cantidad de dinero en metálico, como por ejemplo, en caso de guerra o como rescate del príncipe. En tales situaciones, a la misma comunidad le está permitido robar y adulterar su moneda, acción ésta que en tales casos tiene todas las características de un buen tributo. Éstos son enumerados por él en una forma similar a los 4 cánones de tributación de Adam Smith, por los que se requiere que los impuestos sean iguales, ciertos, convenientes y económicos. El patrón monetario debe restaurarse, sin embargo, con prontitud. La autoridad encargada de realizar la falsificación en dichas circunstancias sigue estando del lado de la comunidad y no puede delegarse en el príncipe. Un reino en el que al príncipe le fuere permitido hacerse con las riquezas de todos sus súbditos no podría sobrevivir. Tal concentración de riqueza sería tan contraproducente como la perfecta igualdad. Este pensamiento lo aclara mediante la siguiente comparación. 
      "Mientras un coro unísono no resulta agradable, y la excesiva e inadecuada disonancia destruye y estropea la armonía del conjunto, una diferencia de tono proporcional y medida consigue una melodía dulce de un coro placentero, así también en general, la igualdad de posesiones o de poder para todos los sectores de la comunidad resulta inconveniente y absurda, mientras que la excesiva disparidad destruye y estropea la armonía del estado". 
      Puede observarse el punto de vista de Oresme, no sólo en lo que respecta a la distribución de la riqueza sino también  a su identificación entre propiedad y poder y el profundo recelo con que contempla la excesiva concentración de poder. La cesión del derecho de alterar la moneda que hace Oresme a la comunidad y no al príncipe es como un pilar sobre el que se apoya no sólo el desarrollo de la economía sino también el pensamiento político. Lo que dice acerca de los tipos de autoridad que debe haber y de que sus actuaciones deben redundar en beneficio del pueblo es como un clamor de perspicacia práctica que ha seguido resonando a través de todos los tiempos: Si el príncipe "dijera la misma mentira de todos los tiranos, de que la ganancia obtenida al alterar la moneda iba a ser utilizada para el servicio público, no deberá creérsele, puesto que de la misma manera podría tomar mis vestiduras y decir que las necesitaba para provecho de todos". 
      Oresme no sólo se opuso a las falsificaciones de la moneda, sino que también en otras cuestiones se vuelve contra la extendida creencia de su época en la magia y en la astrología, prefiriendo siempre la explicación racional de las cosas a la utilización de demonios, adivinaciones o movimientos de los cuerpos celestes. Fue el primero que describió  el universo como si fuera un gigantesco reloj, puesto en marcha por Dios y con "todas sus piezas moviéndose en la máxima armonía", una metáfora que había de tener una notable influencia en la historia del pensamiento y que en posteriores formulaciones dejó su huella sobre los criterios mecanicistas del universo económico.
